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LISTA DE ACUERDOS 

 

ACTUARIA LAURA PÉREZ MESTIZO 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 103, fracción XVI, 245 y 246 de la Ley número 875 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave; artículo 28 del Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales; siendo las diecisiete horas con treinta minutos del día nueve de 
febrero de dos mil veintiuno se notifica a las partes lo siguiente: 
 
 
 

NÚMERO 
CONSECUTIV

O 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO 

 
 

FECHA DE 
ACUERDO/ADMISI

ON 

ACUERDO/ADMISION 
(Extracto) 

1 
EXPEDIENTE IVAI-

REV/55/2021/I 

AYUNTAMIENTO 
DE EMILIANO 

ZAPATA, 
VERACRUZ 

CINCO DE 
FEBRERO DE 

DOS MIL 
VEINTIUNO 

PRIMERO. Requerimiento. 
Se requiere a la parte 
recurrente por un término no 
mayor a tres días hábiles 

siguientes, a aquel en que le 
sea notificado el presente 
proveído, para que 
proporcione a este Órgano 
Garante diversa cuenta de 

correo electrónico a la 
señalada en su recurso de 
revisión, en donde pueda 
practicársele toda clase de 
notificaciones, relacionadas 
con el presente expediente, 
aun las de tipo personal, o en 
su defecto domicilio para  los 

mismo efectos. 

2 
EXPEDIENTE IVAI-

REV/81/2021/III 

AYUNTAMIENTO 
DE MEDELLIN DE 

BRAVO, 
VERACRUZ 

CUATRO DE 
FEBRERO DE 

DOS MIL 
VEINTIUNO 

PRIMERO. Admisión. 

Agréguese la documentación 
de cuenta para que surta sus 
efectos legales conducentes, 
siendo el Pleno del Instituto 
quien se pronuncie al respecto; 
y, debido a que el escrito 
cumple con los requisitos de 
procedencia,  y no se advierte 
algún motivo manifiesto e 
indubitable de improcedencia, 
SE ADMITE el recurso de 

revisión, sin perjuicio de los 
motivos de improcedencia que 
se puedan advertir de manera 
fehaciente al momento de 
dictar resolución. 
CUARTO. Puesta a 
disposición de las partes Se 

pone a disposición tanto del 
recurrente como del sujeto 
obligado el expediente y 
anexos relativos al presente 
medio de impugnación, para 
los efectos señalados en el 
artículo 192, fracción III, inciso 
b), de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de 
Veracruz, esto es, para que en 
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un termino de siete días 
hábiles, manifiesten lo que a 

su derecho convenga… 

3 
EXPEDIENTE IVAI-

REV/113/2021/II 

UNIVERSIDAD 
TECNOLOGICA 

DEL CENTRO DE 
VERACRUZ 

CINCO DE 
FEBRERO DE 

DOS MIL 
VEINTIUNO 

PRIMERO. Admisión. 

Agréguese la documentación 
de cuenta para que surta sus 
efectos legales conducentes, 
siendo el Pleno del Instituto 
quien se pronuncie al respecto; 
y, debido a que el escrito 
cumple con los requisitos de 
procedencia,  y no se advierte 
algún motivo manifiesto e 
indubitable de improcedencia, 
SE ADMITE el recurso de 

revisión, sin perjuicio de los 
motivos de improcedencia que 
se puedan advertir de manera 
fehaciente al momento de 
dictar resolución. 
CUARTO. Puesta a 
disposición de las partes Se 

pone a disposición tanto del 
recurrente como del sujeto 
obligado el expediente y 
anexos relativos al presente 
medio de impugnación, para 
los efectos señalados en el 
artículo 192, fracción III, inciso 
b), de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de 
Veracruz, esto es, para que en 
un termino de siete días 
hábiles, manifiesten lo que a 

su derecho convenga… 

4 
EXPEDIENTE IVAI-

DIOT/28/2021/III 
EL COLEGIO DE 

VERACRUZ 

CINCO DE 
FEBRERO DE 

DOS MIL 
VEINTIUNO 

 1.Toda vez que el escrito de 
denuncia no cumple con lo 
establecido por el artículo 35 
fracción II de la Ley 875 e 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, 361 y 366 fracción 
II del Reglamento Interior del 
Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información y 
Protección de Datos 
Personales…se previene a la 

parte promovente para que 
aporte elementos suficientes 
para dar el trámite que en 
derecho corresponda. 

5 
EXPEDIENTE IVAI-

DIOT/46/2021/III 

AYUNTAMIENTO 
DE TIHUATLÀN, 

VERACRUZ 

CINCO DE 
FEBRERO DE 

DOS MIL 
VEINTIUNO 

2.- Se ADMITE el escrito de 

Denuncia por Incumplimiento 
a las Obligaciones de 
Transparencia, toda vez que 
contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el 
artículo 35 de la Ley 875 de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el 
Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave y 361 del 
Reglamento Interior del 
Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información y 
Protección de Datos 
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Personales, abrogado y 
aplicable al presente 
procedimiento en términos del 
Tercer Transitorio del 
Reglamento Interior del 
Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información y 
Protección de Datos 
Personales… 
3.-Requierase al sujeto 

obligado para que el término de 
tres días hábiles, rinda 
informe justificado respecto 

de los hechos o motivos de la 
denuncia… 

6 
EXPEDIENTE IVAI-

DIOT/45/2021/II 

AYUNTAMIENTO 
DE TIHUATLÀN, 

VERACRUZ 

CINCO DE 
FEBRERO DE 

DOL MIL 
VEINTIUNO 

1.- Se ADMITE el escrito de 

Denuncia por Incumplimiento 
a las Obligaciones de 
Transparencia, toda vez que 
contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el 
artículo 35 de la Ley 875 de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el 
Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave y 361 del 
Reglamento Interior del 
Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información y 
Protección de Datos 
Personales, abrogado y 
aplicable al presente 
procedimiento en términos del 
Tercer Transitorio del 
Reglamento Interior del 
Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información y 
Protección de Datos 
Personales… 
2.-Requierase al sujeto 
obligado para que el término de 
tres días hábiles, rinda 
informe justificado respecto 

de los hechos o motivos de la 
denuncia… 

7 
EXPEDIENTE IVAI-

DIOT/33/2021/II 

INSTITUTO 
TECNOLOGICO 
SUPERIOR DE 
TANTOYUCA 

CINCO DE 
FEBRERO DE 

DOL MIL 
VEINTIUNO 

1.Toda vez que el escrito de 
denuncia no cumple con lo 
establecido por el artículo 35 
fracción II de la Ley 875 e 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, 361 y 366 fracción 
II del Reglamento Interior del 
Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información y 
Protección de Datos 
Personales…se previene a la 

parte promovente para que 
aporte elementos suficientes 
para dar el trámite que en 
derecho corresponda. 

8 
EXPEDIENTE IVAI-

DIOT/290/2019/II 

PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 

VERACRUZ 

OCHO DE 
FEBRERO DE 

DOL MIL 
VEINTIUNO 

1.-Agreguense al expediente la 
impresión de correo electrónico 
con su anexos, mismo que 
contiene informe 
complementario, documento 
que por su propia naturaleza se 
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tienen por ofrecidos y 
admitidos a los que se les dará 
valor probatorio al momento de 
resolver. 

9 
EXPEDIENTE IVAI-

REV/1091/2020/I 

AYUNTAMIENTO 
DE COETZALA, 

VERACRUZ 

CINCO DE 
FEBRERO DE 

DOS MIL 
VEINTIUNO 

PRIMERO. Ampliación para 
resolver. Con fundamento en 

el artículo 192, párrafo primero, 
fracción VIII de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública de 
Veracruz; se amplía el  plazo 
para resolver el recurso de 
revisión del expediente en el 
que se actúa, hasta por veinte 
días hábiles más, contados a 
partir de que fenezca el plazo 
ordinario, previsto en el primer 
párrafo del artículo en cita, de 
la Ley de la materia. 

10 
EXPEDIENTE IVAI-

REV/1091/2020/I 

AYUNTAMIENTO 
DE COETZALA, 

VERACRUZ 

CINCO DE 
FEBRERO DE 

DOS MIL 
VEINTIUNO 

TERCERO. Digitalización. 

Como diligencia para mejor 
proveer, por conducto del 
personal actuarial de este 
Instituto, digitalícense las 

documentales de cuenta, a 
efecto de que sean remitidas a 
la parte recurrente en calidad 

de archivo adjunto, a la 
notificación que por vía 
electrónica le sea practicada 
respecto del presente proveído 
y así se imponga de su 
contenido. 
CUARTO. Requerimiento. Se 
requiere a la parte recurrente 
para que en el plazo de tres 
días hábiles contados a partir 

del siguiente a aquel en que le 
sea notifica el presente 
proveído, junto con las 
documentales de cuenta, 
proceda en consecuencia y 
manifieste a este Instituto si la 

información que se le está 
remitiendo por esta vía, 
satisface su derecho de 

acceso a la información 
pública. 

11 
EXPEDIENTE IVAI-

REV/1088/2020/I 

SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTU

RA Y OBRAS 
PUBLICAS 

CINCO DE 
FEBRERO DE 

DOS MIL 
VEINTIUNO 

PRIMERO. Ampliación para 
resolver. Con fundamento en 

el artículo 192, párrafo primero, 
fracción VIII de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública de 
Veracruz; se amplía el  plazo 
para resolver el recurso de 
revisión del expediente en el 
que se actúa, hasta por veinte 
días hábiles más, contados a 
partir de que fenezca el plazo 
ordinario, previsto en el primer 
párrafo del artículo en cita, de 
la Ley de la materia. 

12 
EXPEDIENTE IVAI-

REV/1088/2020/I 

SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTU

RA Y OBRAS 
PUBLICAS 

CINCO DE 
FEBRERO DE 

DOS MIL 
VEINTIUNO 

TERCERO. Digitalización. 

Como diligencia para mejor 
proveer, por conducto del 
personal actuarial de este 
Instituto, digitalícense las 
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documentales de cuenta, a 
efecto de que sean remitidas a 
la parte recurrente en calidad 

de archivo adjunto, a la 
notificación que por vía 
electrónica le sea practicada 
respecto del presente proveído 
y así se imponga de su 
contenido. 
CUARTO. Requerimiento. Se 
requiere a la parte recurrente 
para que en el plazo de tres 
días hábiles contados a partir 

del siguiente a aquel en que le 
sea notifica el presente 
proveído, junto con las 
documentales de cuenta, 
proceda en consecuencia y 
manifieste a este Instituto si la 

información que se le está 
remitiendo por esta vía, 
satisface su derecho de 

acceso a la información 
pública. 

13 
EXPEDIENTE IVAI-

REV/85/2021/I 

AYUNTAMIENTO 
DE 

CALCAHUALCO, 
VERACRUZ 

CINCO DE 
FEBRERO DE 

DOS MIL 
VEINTIUNO 

PRIMERO. Prevención, 

Agréguese la documentación 
de cuenta para que surta sus 
efectos legales conducentes, 
siendo el Pleno de este Instituto 
quien se  pronuncie al respecto, 
y, debido a que el  

14 
EXPEDIENTE IVAI-

REV/1076/2020/I 

AYUNTAMIENTO 
DE 

TATAHUICAPAN 
DE JUAREZ, 
VERACRUZ 

VEINTIUNO DE 
ENERO DE DOS 
MIL VEINTIUNO 

CONCLUSION. A criterio de 

este Órgano Garante, en el 
caso concreto y ante la falta de 
desahogo del requerimiento 
realizado mediante proveído de 
fecha treinta de noviembre de 
dos mil veinte, notificado el dos 
de diciembre de dos mil veinte, 
lo procedente es desechar el 
presente medio de 
impugnación. 

 
Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 

LIC. LAURA PEREZ MESTIZO 
ACTUARIA DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
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